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OBJETIVOS:  

 
Veri f icar  la relac ión afect iva, famil iar y socia l que existe entre e l joven Andrés 

Fel ipe Maldonado González ,  su madre y los grupos fami l iares por l ínea materna y 
paterna.  

 

Veri f icar  las condiciones locat ivas, socia les,  afect ivas, famil iares que rodean al  
joven Andrés Fel ipe Maldonado Gonzá lez .  

 
Conceptuar f ruto del estudio socio famil iar,  conforme a l entorno socia l, a fect ivo,  

económico en e l que se relaciona y desarrol la  sus act iv idades e l joven Andrés 
Fel ipe Maldonado González  aún menor de edad y a l papel f i l ia l  ejerc ido por la  

madre y los grupos famil iares por ambas l íneas parenta les .  

 
 
METODOLOGIA DE TRABAJO :   

 

•  Visi ta Domic i l iar ia  a l  inmueble  habitado por el joven Andrés Fel ipe  Maldonado 
González y el grupo famil iar  extenso por l ínea paterna.  

 

•  Observación directa del inmueble  y entorno de la  v ivienda habitada por el 
grupo famil iar  con el  que convive e l joven Andrés Fel ipe Maldonado Gonzá lez .  

 

•  Entrevista no estructurada  a los integrantes fami l iares  que se encuentren en 

el hogar  en e l momento de la  vis ita  domici l ia r ia.   

 

•  Acercamiento el joven Andrés Fel ipe Maldonado Gonzá lez .  

 

 
ANTECEDENTES DEL PROCESO:  
 
Proceso ade lantado por la abuela paterna con poster ior idad al  fa l lecimiento del 

señor Car los Andrés Maldonado (hijo de la  actora y padre de l  joven Andrés Fel ipe 

Maldonado González)  y donde se pretende obtener la  representación lega l del 
joven aún menor de edad, con e l objeto de adelantar t rámites  legales y poder 

gozar de jornadas recreacionales y en famil ia  fuera del país.  
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PARTE DEMANDANTE 

 
PARENTESCO CON LA NIÑA: ABUELA PATERNA 
NOMBRES APELLIDOS: MARIA CONSUELO RODRIGUEZ 
RESIDENCIA: Cal le 73 No. 1 A8-28 
BARRIO: San Luis  
CIUDAD: Santiago de Cali  
TELEFONO:  
CORREO: consuelorodriguez123@hotmail.com 
 
 

 
ESTILO DE VIDA FAMILIAR 

 
VIVIENDA Y ENTORNO  
 
E l inmueble habi tado la  famil ia  extensa paterna y el  joven Andrés Fe l ipe 

Maldonado González  se ubica  en e l  Barr io San Luis , barr io si tuado conforme la 

distr ibución de Planeación Municipa l , en la comuna 6 de la c iudad de Cal i ,  
comuna ubicada e l extremo norte de la  c iudad, con una dest inación habitacional 

y tendencia comercia l  sobre las vías pr incipa le s del  sector.  
 

 
 
 
La comuna y el sector  por su ubicación y dest inación posee gran f lujo automotor , 

vías pr inc ipa les  de acceso vehicular debidamente pavimentadas,  posee fac i l idad 
de acceso a centro comercia les , de salud, educat ivos,  formativos  y de recreación 

bien sea propios de l sector y/o de sectores cercanos. El  inmueble  propiedad de l 

grupo famil iar  paterno y debidamente ocupada por este , está ubicado sobre la  
arter ia vehicular pr incipal Avenida Ciudad de Cal i ,  en el  extremo norte de la  

comuna. 
 

El inmueble se observa desde la  parte externa como construcción habitacional  de 

dos plantas independientes en su uso y d isfrute, habitando e l grupo famil iar  e l 
que se observa vis iblemente en el pr imer piso, aunque en su diseño y estructura 

interna posee zona habitacional en la parte trasera de l inmueble en e l segundo 
piso.  La total idad de la viv ienda esta construida en materia l permanente 

( ladr i l lo) , piso en baldosa, paredes repe l ladas,  zonas húmedas cubiertas y 
azule jadas y posee una distr ibución así :  pr imer p iso: antejardín con gradas de 

acceso al  segundo piso,  aparta-estudio independiente adecuado en la  zona de 

parqueadero de l inmueble, sala-comedor,  cocina, baño, dos cuartos,  pat io interno 
con gradas de acceso al segundo piso ,  segundo piso: dos cuartos,  sa lón de star , 

baño y ducha independiente.  El segundo piso independiente que se observa 
desde e l exter ior del  inmueble se conforma como vivienda independiente .  

mailto:consuelorodriguez123@hotmail.com
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La vivienda se observa con el menaje necesario para el descanso de las personas 

que lo ocupan conforme a su demanda y necesidades.   
 

 

CONFORMACIÓN DEL GRUPO FAMILIAR 
 
El grupo famil iar  con el que res ide y del  que detenta el  cuidado el joven Andrés 
Fel ipe está conformado como grupo famil iar  extenso por l ínea paterna y 

conformado especia lmente por adultos, así :  
 

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO 

CON EL JOVEN 

EDAD OCUPACIÓN 

Luz Stel la  Rodr íguez  Bisabuela  paterna 70 Pensionada por sust i tución 

pensional  -  Hogar 

Maria  Consuelo Rodríguez  Abuela paterna  56 Empleada 

Miguel Ángel  Ruiz  Esposo Abuela  59 Técnico Electr ic ista  

Maria  Yolanda González  Tía abuela paterna  54 Hogar 

Benjamín Osorio Esposo Tía abuela  62 Pensionado - Independiente  

Andrés Fel ipe Maldonado Joven –  menor de 
edad 

17 Estudiante Bachi l lerato  

   

 
DINÁMICA Y ANTECEDENTES FAMILIARES:  
(Tipología,  tipo de unión, jefatura, procedencia,  funciones, relaciones, 

comunicación, vínculo afectivo, calidad de vida, ingresos familiares)  
 

El grupo famil iar  en esencia está conformado grupo famil iar extenso y 
conformado por núcleos famil iares de adultos sin hi jos, donde la  directr iz de la  

matrona de l hogar y b isabuela de l joven es la que predomina.  

 
E l grupo famil iar  extenso esencia lmente  conformado por adultos, poseen una 

dinámica independiente en su comportamiento conforme a su act ividad labora l y 
desempeño de esta , así  como a los núcleos (pareja) que subsisten en su inter ior, 

pero con una dependencia al  inter ior del  inmueble al  compart ir lo  y tenerlo como 
techo en común. 

 

El joven Andrés Fel ipe, ha estado desde e l inicio de su vida compart iendo con e l  
grupo fami l iar  con el  que actualmente comparte,  su padre hoy fa l lec ido, en vida 

se desempeñaba como soldado profes ional  y una vez ret irado conformo hogar ,  
sentando residencia de forma independiente  al grupo fami l iar  extenso, s in l levar 

consigo a su hijo a convivi r con él y respetando la convivencia que siempre había  

tenido con el grupo famil iar  extenso.  
 

E l joven descr ibe como su bisabuela ha supl ido el papel de madre, s iendo el la la  
que conforme lo expresa at iende sus neces idades con la colaboración del  padre 

en v ida y de la  abuela y abuelastro por esta l ínea parenta l.  

 
 

 
PARTE DEMANDANDA 

 
PARENTESCO CON LA NIÑA: MADRE 
NOMBRES APELLIDOS: MARIA BERENA GONZALEZ RIVERO 
RESIDENCIA: Desconocida 
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La madre biológ ica del joven Andrés Fel ipe Maldonado Gonzá lez, señora Maria  

Berena Gonzá lez  Rivero, se encuentra debidamente emplazada en el  presente 

proceso, el  grupo fami l iar  paterno y con quien ha convivido toda su v ida e l  joven 
Andrés Fel ipe, expresan, al  igua l que el  hi jo,  no saber nada de el la , su ubicación, 

estado actua l etc.…   
 

Exponen Las personas adultas entrevistadas (b isabuela -t ía  y abuelastro paterno) 

que la  madre de su integrante aun menor de edad proviene de l municipio de 
Ovejas Sucre, pero desconocen en la actual idad información alguna de la 

ubicación de la famil ia  extensa materna, así  como de la madre de Andrés Fel ipe. 
 

 
ACERCAMIENTO AL JOVEN  

ANDRES FELIPE MALDONADO GONZALEZ 
 

Al  estar  en el  inmueble se debió esperar la  l legada del  joven, pues estaba 
cumpliendo su jornada escolar  como de costumbre . 

 

Al ingresar a la residencia e l joven Andrés Fel ipe, ya tenía p leno conocimiento de 
la vis itante y del  objeto de su vis i ta; es así  como expresa “vamos a hablar de 
la famil ia,  del fal lecimiento de mi papá, de la tutoría que quiere mi 
abuela y la quiere para poder salir  del país y poder recibir los pagos de la 
pensión de papá…” .  
 
Al querer saber de su madre y la relación con e l la e l joven manif iesta “mi mamá 
para mi es mi bisabuela Stella y mi abuela Consuelo,  s iempre he vivido 
con ellas…a mi madre nunca la he visto, no la conozco, no se sabe nada 
de ella,  ni  se nada de ella…es mi bisabuela mi mamá, ella es la que ha 
estado siempre pendiente de mis cosas,  de mi…” .  
 
Respecto a l objet ivo de la  vis ita y conforme a lo exp resado por el mismo joven 
cuando manif iesto la motivación de l proceso y de la vis i ta que atendía , expresa 

“a mí me gustaría  me representara mi bisabuela,  el la siempre ha sido 
como mi mamá, pero por su edad y las obligaciones que adquirir ía  (salir  
a representarme) y el  riesgo que correría saliendo con frecuencia, 
prefiero sea mi abuela Consuelo…”  
 
El joven en la conversación sosten ida re lata como su grupo famil iar  extenso 
paterno, ha s ido el  que le ha prodigado cuidado y atención, aun en vida del 

padre,  pues este a pesar de haberse pensionado y conformado una nueva 
relación de pareja opto por dejar su hi jo,  como e staba ya inst itu ido, bajo el  

cuidado y protecc ión de la  fami l ia  extensa por esta l ínea parental ,  en especia l 

bajo la protección de la bi sabuela y abuela paternas,  personas que se encargaron 
y se encargan de supl i r  es te derecho a su integrante aún bajo la potestad 

parenta l.  
 

 

VERIFICACIÓN DE DERECHOS  
 

El joven Andrés Fel ipe Maldonado Gonzalez , encuentra favorablemente cubiertas 

sus necesidades básicas  demandadas, posee inscr ipc ión en centro educat ivo 
formal “Colegio INEM” ,  inst itución donde cursa grado Once de Bachi l lerato ,  se 

encuentran v inculado a serv icio de salud prestado por Sanidad Mi l i tar , como hi jo 
y heredero de mil i tar  fa l lecido , e igua lmente posee cubierta sus necesidades 

básicas de techo, recreación, cuidado, afecto por parte de l grupo fami l iar  
extenso paterno.  

 

Respecto a demanda afect iva  y f i l ia l  que debe proveer la  fam il ia extensa por 
ambas l íneas parenta les,  es claro el joven en manifestar que esta ha s ido 

sat is factor iamente cubierta por e l grupo famil iar  paterno, pues la relación con e l 
grupo famil iar  materno y con su madre es nula ,  pues desconoce la  f igura materna 
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y con esto la tota l idad de los integrantes de l grupo famil iar  por esta l ínea 

parenta l .  

 
 

VULNERABILIDAD Y GENERATIVIDAD FAMILIAR 
(GENERATIVIDAD: Capac idad del  adul to  de comprometers e con el  es tablecimiento y  guía  de 

la  próxima generación) .  

 
 

Andrés Fel ipe encuentra  cubiertas todas sus necesidades básicas , muestra 

aceptación y complacencia al  apoyo, colaboración y afecto que rec ibe del  grupo 
famil iar paterno, pues desconoce totalmente  la f igura materna y e l apoyo f i l ia l  y 

sol idar io de la  famil ia  extensa por esta l ínea parental .  De la  f igura materna 
bio lógica no hace manif iesta su neces idad, pues esta ha sido cubierta y supl ida 

sat is factor iamente por la  b isabuela paterna, quien representa este papel f i l ia l  

complacientemente.    
  

No se percibe vulnerabi l idad de derechos, pues al  no tener re lación con la  madre 
y su grupo famil iar no lo reclama, al  t iempo que expresa complacencia con la 

cercanía , relac ión y sol idar idad f i l ia l  mostrada po r los integrantes famil iares por 
l ínea paterna, única l ínea parental que reconoce y acepta.   

 

 

OBSERVACIONES GENERALES  
 

Es menester mani festar que las vers iones escuchadas por los entrevistas no 
distan una de la otra, tanto bisabuela, como abuelastro , t ía  paterna y joven 

aciertan en expresar que la  madre de Andrés Fel ipe no ha estado presente en su 
vida, que este papel  f i l ia l  ha s ido cubierto por la  fami l iar  extensa paterna y 

especia lmente por la  bisabuela y abuela paterna, br indando el joven a la  
bisabuela paterna este papel  f i l ia l ,  consecuencia a su desempeño in terno en e l 

seno fami l iar , dedicación, presencia y atención rec ibida.  

 
Narran los adultos entrevistados como la madre de Andrés Fel ipe estuvo 

conviv iendo con e l los durante el  embarazo de su integrante famil iar ,  convivencia 
que fuera resul tado de la relación de pareja que sostenía para ese entonces con 

el padre de Andrés Fel ipe ,  mi l i tar act ivo y quien por su act iv idad  y poca 

permanencia en la c iudad optara por l levar la a l seno famil iar  extenso, como 
principal  respa ldo y fuente de sol idar idad famil iar ; una vez inicia  su convivencia 

en el  hogar de su compañero, acude a l l í  en estado de embarazo y con su hijo 
infante de nombre Federico para radicar al l í  su res idencia  y domic i l io , 

convivencia que se viera interrumpida por la madre a escasos 15 d ías de nacido 
Andrés Fel ipe, pues esta opta por part ir  de l  seno famil iar  una vez se rompe la 

relación de pareja y a pesar de , conforme lo expresan los entrevistados,  haber 

insist ido cont inuara en e l hogar a pesar de la ruptura de la relac ión sent imental 
con el  padre de Andrés Fel ipe .  

 
Una vez parte de l  seno famil iar  con sus dos hi jos infantes,  e l padre de Andrés 

Fel ipe acude al  s i t io donde se estaba quedando y a l encontrar  en este lugar 

malas condiciones para los menores de edad, l leva con autorización de la madre 
su hijo a su seno famil iar  y pocos d ías después la misma madre pide colaboración 

para e l cuidado de su hi jo infante Federico, co laboración que rec ibe por parte de l 
grupo fami l iar ; una vez los menores de están bajo el cuidado de la fami l ia  

paterna de Andrés Fel ipe,  la  madre acude a v is itar los por un t iempo que no 

supera los 6 meses y al cabo de l cual , opta por no regresar y desaparecer de  la 
vida de sus hi jos.  

 
Ambos menores de  edad cont inúan bajo el  cuidado y protección de l  grupo 

famil iar,  con un contacto esporádico con la  famil ia  materna de los infantes y que 
al cabo de unos dos y medio años, los cuidadores por no tener nexos famil iares  

con e l mayor de los hermanos y el temor la tente de ser pedido por la  madre y la 

incert idumbre de la  suerte de esta ,  optan por entregar a la  famil ia  materna 
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residente en Ovejas Sucre , perdiendo contacto con el los una vez retornan al seno 

famil iar materno al  infante l lamado Federico y cont inuar e l los con e l cuidado de 

Andrés Fel ipe con e l que si  t ienen nexos famil iares  legales.   
 

     

CONCEPTO 
 

Conforme lo anal izado y a pesar de la ausencia tota l de la madre, se puede 
expresar que e l joven Andrés Fel ipe ha contado con la  presencia  constante, 

asidua, afectuosa de los integrantes fami l iares por v ía paterna, grupo fami l iar  

que le ha cubierto  no solo las necesidades f ís icas y de manutención, s ino que le  
ha brindado e l a fecto, la  sol idar idad y valores que lo l levan a contar con e l 

respaldo famil iar  que demanda, necesita  y quiere seguir integrando act ivamente  
 

Su puede entonces manifestar que la joven no extraña , ni reclama la f igura 
materna biológ ica,  presencia y carencia afect iva que ha v isto supl ida 

placenteramente por su bisabuela Paterna, a l igua l que por la  abuela paterna.    
 
La representación legal hoy y una vez fa l lecido el  padre, debe entonces estar a 

cargo de integrante famil iar  por l ínea paterna y es e l mismo joven quien 
anal izando los pormenores de su representación quien asiente que la misma est e 

a cargo de la  abuela paterna, señora Maria Consuelo Rodríguez.   

 
NOTA: Las conclusiones del presente informe socio famil iar, son 

resultado del estudio de caso que nos ocupa, al  variar las circunstancias 
y las condiciones familiares podrían variar los resultados motivo por el 

cual frente a una nueva pretensión y/o solicitud se recomendaría una 
nueva evaluación y análisis  del entorno famil iar.  

 
 

 
MARIA CARMENZA CIRO MONTES 
Asistente Social Grado I 
 
 

Sant iago de Ca l i ,  Noviembre 21 de 2022  


